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MEDIDAS PROCESALES URGENTES

Cómputo de plazos y reformas en el orden jurisdiccional civil

José Flors Matíes

Por  Real  Decreto  463/2020,  de  14  de  marzo (BOE  de  igual  fecha)

[Tol7.818.721],  el  Consejo  de  Ministros  declaró  el  estado  de  alarma  para  la

gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el denominado Covid-

19, y en lo atinente al ámbito de la Administración de Justicia se acordó, con

efectos desde esa misma fecha, la suspensión de los plazos procesales (con las

solas excepciones necesarias para garantizar los derechos reconocidos a todas las

personas en el artículo 24 CE) en los términos siguientes:

“Disposición adicional segunda. Suspensión de plazos procesales.

1. Se  suspenden  términos  y  se  suspenden  e  interrumpen  los  plazos
previstos  en  las  leyes  procesales  para  todos  los  órdenes  jurisdiccionales.  El
cómputo de los plazos se reanudará en el momento en que pierda vigencia el
presente real decreto o, en su caso, las prórrogas del mismo.

[…]

3. … la interrupción a la que se refiere el apartado primero no será de
aplicación [en lo atinente al orden jurisdiccional civil] a los siguientes supuestos:

[…]

c) La autorización judicial para el internamiento no voluntario por razón
de trastorno psíquico prevista en el artículo 763 de la Ley 1/2000, de 7 de enero,
de Enjuiciamiento Civil.

d) La  adopción  de  medidas  o  disposiciones  de  protección  del  menor
previstas en el artículo 158 del Código Civil.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, el juez o tribunal
podrá  acordar  la  práctica  de  cualesquiera  actuaciones  judiciales  que  sean
necesarias  para  evitar  perjuicios  irreparables  en  los  derechos  e  intereses
legítimos de las partes en el proceso.”

Por  Real  Decreto  537/2020,  de  22  de  mayo (BOE  de  23  de  mayo)

[Tol7.934.962],  se  dispuso  el  alzamiento  de  la  suspensión  de  los  plazos

procesales acordada por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, con efectos

desde el 4 de junio de 2020, en los términos siguientes:



“Artículo  8.  Plazos  procesales  suspendidos  en  virtud  del  Real  Decreto
463/2020, de 14 de marzo. 

Con efectos desde el 4 de junio de 2020, se alzará la suspensión de los plazos
procesales”.

[…]

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

1. Con efectos desde el 4 de junio de 2020, quedan derogadas las disposiciones
adicionales segunda y cuarta del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el
que  se  declara  el  estado  de  alarma  para  la  gestión  de  la  situación  de  crisis
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

2. Con  efectos  desde  el  1  de  junio  de  2020,  queda  derogada  la  disposición
adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.”

Por su parte, el  Real Decreto-ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas

procesales y organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la

Administración de Justicia (BOE del 29 de abril) [Tol7.891.229], dispuso lo

necesario para la adecuada gestión, en dicho ámbito, de la situación generada por

la pandemia, y a tal fin, se adoptaron los cambios normativos que se consideraron

precisos, tanto en las instituciones procesales, como en la esfera organizativa de

los órganos judiciales,  y todo ello con el  objetivo de alcanzar una progresiva

reactivación del normal funcionamiento de los Juzgados y Tribunales. 

Como consecuencia de lo establecido en las anteriores disposiciones, las

medidas adoptadas y las reformas acordadas para el orden jurisdiccional civil son

las siguientes:

I. MEDIDAS PROCESALES URGENTES

1. Habilitación de días a efectos procesales

1) Se declaran hábiles para todas las actuaciones judiciales, que a efectos

del artículo 183 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, se

declaran urgentes, los días 11 a 31 del mes de agosto del 2020. Se exceptúan de

esta previsión los sábados, domingos y festivos, salvo para aquellas actuaciones



judiciales para las que estos días sean ya hábiles conforme a las leyes procesales

(art. 1.1 RDL 16/2020).

2) Para garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior

y la eficacia de la medida, el  Consejo General del  Poder Judicial,  la  Fiscalía

General del Estado, el Ministerio de Justicia y las comunidades autónomas con

competencias  en  materia  de  Justicia  adoptarán  de  forma  coordinada,  en  sus

respectivos ámbitos de competencia, las medidas necesarias para la distribución

de  las  vacaciones  de  Jueces,  Magistrados,  miembros  del  Ministerio  Fiscal,

Letrados  de  la  Administración  de  Justicia  y  demás  personal  funcionario  al

servicio de la Administración de Justicia (art. 1.2 RDL 16/2020).

2. Cómputo de plazos procesales y ampliación del plazo para recurrir

1) Los términos y plazos previstos en las leyes procesales que hubieran

quedado suspendidos por aplicación de lo establecido en la disposición adicional

segunda del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el

estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por

el COVID-19, volverán a computarse desde su inicio, siendo por tanto el primer

día  del  cómputo  el  siguiente  hábil  a  aquel  en el  que  deje  de  tener  efecto  la

suspensión del procedimiento correspondiente (art. 2.1 RDL 16/2020).

2) Los plazos para la interposición de recursos contra sentencias y demás

resoluciones que, conforme a las leyes procesales, pongan fin al procedimiento y

que  sean  notificadas  durante  la  suspensión  de  plazos  establecida  en  el  Real

Decreto 463/2020, de 14 de marzo, así como las que sean notificadas dentro de

los veinte días hábiles siguientes al levantamiento de la suspensión de los plazos

procesales suspendidos, quedarán ampliados por un plazo igual al previsto para el

anuncio,  preparación,  formalización  o  interposición  del  recurso  en  su

correspondiente ley reguladora.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará a los procedimientos

cuyos plazos fueron exceptuados de la suspensión de acuerdo con lo establecido



en la disposición adicional segunda del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo 

(art. 2.2 RDL 16/2020).

3. Alzamiento de la suspensión de los plazos procesales.

    La suspensión de los plazos procesales acordada por el Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo [Tol7.818.721] con efectos desde esa misma fecha, fue 

alzada por el Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo (BOE de 23 de mayo) 

[Tol7.934.962] con efectos desde el día 4 de junio de 2020 (art. 8 y Disposición 

derogatoria única de este último RD). Así pues, con arreglo a lo dispuesto en el 

art. 2 del RDL 16/2020, antes transcrito, los plazos que hubieren quedado 

suspendidos, una vez alzada la suspensión, volverán a computarse de nuevo desde 

su inicio a partir del día “siguiente hábil a aquel en el que deje de tener efecto la 

suspensión”, es decir, a partir del día 5 de junio de 2020.

4. Procedimiento especial y sumario en materia de familia

A) Ámbito

Durante la vigencia del estado de alarma y hasta tres meses después de su 

finalización, se decidirán a través del procedimiento especial y sumario regulado 

en los artículos 3 a 5 del referido real decreto-ley las siguientes demandas:

a) Las  que  versen  sobre  pretensiones  relativas  al  restablecimiento  del

equilibrio  en el  régimen de visitas  o  custodia  compartida  cuando uno de los 

progenitores  no  haya  podido  atender  en  sus  estrictos  términos  el  régimen 

establecido y, en su caso, custodia compartida vigente, como consecuencia de las 

medidas adoptadas por el  Gobierno y las  demás autoridades sanitarias  con el 

objeto de evitar la propagación del COVID-19.

b) Las  que  tengan  por  objeto  solicitar  la  revisión  de  las  medidas

definitivas sobre cargas del matrimonio, pensiones económicas entre cónyuges y 

alimentos reconocidos a los hijos, adoptadas en aplicación de lo dispuesto en el 

artículo 774 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, cuando la 

revisión  tenga  como  fundamento  haber  variado  sustancialmente  las 

circunstancias económicas de cónyuges y progenitores como consecuencia de la 

crisis sanitaria producida por el COVID-19.



c) Las que pretendan el establecimiento o la revisión de la obligación de

prestar  alimentos,  cuando dichas pretensiones tengan como fundamento haber

variado sustancialmente las circunstancias económicas del pariente obligado a

dicha prestación alimenticia como consecuencia de la crisis sanitaria producida

por el COVID-19 (art. 3 RDL 16/2020).

B) Competencia

1) Será competente para conocer de los procedimientos a que se refieren

los párrafos a) y b) del artículo anterior el juzgado que hubiera resuelto sobre el

régimen de visitas o custodia compartida cuyo reequilibrio se inste o que hubiera

acordado  las  medidas  definitivas  cuya  revisión  se  pretenda  (art.  4.1  RDL

16/2020).

2) Será competente para conocer del procedimiento previsto en el párrafo

c) del artículo anterior, el juzgado señalado en el artículo 769.3 de la Ley 1/2000,

de 7 de enero, cuando se trate del establecimiento de la prestación de alimentos

reclamados por un progenitor contra el otro en nombre de los hijos menores, y el

juzgado que resulte competente en aplicación de las reglas generales del artículo

50 de la citada Ley 1/2000, de 7 de enero, cuando se trate de la prestación de

alimentos en favor de cualquier otro alimentista. Cuando la demanda verse sobre

la revisión de la prestación de alimentos, será competente el juzgado que hubiera

resuelto en su día sobre la misma (art. 4.2 RDL 16/2020).

C) Tramitación

1. El procedimiento principiará por demanda, con el contenido y forma

propios del juicio ordinario.

La demanda a que se refieren los párrafos b) y c) del artículo 3 deberá ir

acompañada  de  un  principio  de  prueba  documental  que  consistirá  en  la

aportación del certificado expedido por la entidad gestora de las prestaciones en

el  que  figure  la  cuantía  mensual  percibida  en  concepto  de  prestaciones  o

subsidios  de  desempleo,  en  caso  de  situación  legal  de  desempleo,  o  bien  el

certificado expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria o por



las administraciones tributarias competentes de la Comunidad Foral de Navarra o

de los Territorios Históricos del País Vasco, sobre la base de la declaración de

cese de actividad declarada por el interesado que acredite el cese de actividad o

disminución de ingresos, en el caso de trabajadores por cuenta propia (art. 5.1

RDL 16/2020).

2) El Letrado de la Administración de Justicia, examinada la demanda, la

admitirá por decreto o, cuando estime que puede haber falta de jurisdicción o

competencia,  dará  cuenta  al  juez  para  que  resuelva  en  este  caso  sobre  su

admisión (art. 5.2 RDL 16/2020).

3)  Admitida a  trámite la  demanda,  el  Letrado de la  Administración de

Justicia acordará que se cite a las partes y al Ministerio Fiscal cuando proceda, a

una vista, que deberá celebrarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la

fecha de admisión de la demanda (art. 5.3 RDL 16/2020).

4) Con carácter previo a la celebración de la vista se podrá intentar que las

partes lleguen a un acuerdo, que será homologado judicialmente. En caso de que

haya algún menor interesado en el objeto del procedimiento, este acuerdo solo

podrá ser homologado considerando el interés superior del menor.

Asimismo, previamente a la celebración de la vista, en los procedimientos

iniciados mediante la demanda a que se refiere el párrafo a) del artículo 3, se dará

audiencia de manera reservada a los hijos menores si el tribunal lo considerara

necesario y, en todo caso, a los mayores de doce años (art. 5.4 RDL 16/2020).

5) La vista comenzará dándose la palabra a la parte demandante, para que

ratifique  la  demanda  o  la  amplíe  sin  realizar  variaciones  sustanciales,  y  acto

seguido  a  la  parte  demandada  para  que  conteste  a  la  demanda,  pudiéndose

solicitar  el  recibimiento  del  pleito  a  prueba.  Igualmente  podrá  formularse

reconvención.

Las partes podrán solicitar,  al menos con cinco días de antelación a la

fecha de la  vista,  aquellas pruebas que,  habiendo de practicarse en la misma,



requieran de citación o requerimiento, o que se soliciten aquellos documentos,

que posean instituciones públicas o privadas, y que no estén a su disposición.

Las  partes  tendrán  que  asistir  al  acto  con las  pruebas  de  que  intenten

valerse, debiendo practicarse dichas pruebas, así como las que pueda acordar de

oficio el juez, en el mismo acto de la vista. Si ello fuera imposible en relación

con alguna de las pruebas, estas deberán practicarse en el plazo que señale el

juez, que no podrá exceder de quince días (art. 5.5 RDL 16/2020).

6)  Practicadas  las  pruebas,  se podrá  conceder  a las  partes  un turno de

palabra para formular oralmente conclusiones (art. 5.6 RDL 16/2020).

7) Finalizada la vista, el órgano judicial podrá dictar resolución, en forma

de sentencia o auto según corresponda, oralmente o bien por escrito en el plazo

de  tres  días  hábiles.  En  caso  de  que  se  dicte  resolución  oralmente,  esta  se

documentará con expresión del fallo y de una sucinta motivación.

Pronunciada oralmente una resolución, si todas las personas que fueran

parte  en  el  proceso  estuvieran  presentes  en  el  acto  por  sí  o  debidamente

representadas y expresaren su decisión de no recurrir, se declarará, en el mismo

acto, la firmeza de la resolución.

Fuera  de este caso,  el  plazo para  recurrir  comenzará  a contar  desde la

notificación de la resolución debidamente redactada (art. 5.7 RDL 16/2020).

8) Contra la resolución que ponga fin al procedimiento podrá interponerse

recurso de apelación (art. 5.8 RDL 16/2020).

9) En todo lo no previsto en este artículo será de aplicación supletoria lo

dispuesto  en  la  Ley  1/2000,  de  7  de  enero,  de  Enjuiciamiento  Civil,  para  la

tramitación del juicio verbal (art. 5.9 RDL 16/2020).

5. Tramitación preferente de determinados procedimientos.

1)  Durante  el  periodo  que  transcurra  desde  el  levantamiento  de  la

suspensión de los plazos procesales declarada por el Real Decreto 463/2020, de



14 de marzo, y hasta el 31 de diciembre de 2020, se tramitarán con preferencia

los siguientes expedientes y procedimientos:

a)  Los procesos o expedientes  de jurisdicción voluntaria en los  que se

adopten las medidas a que se refiere el artículo 158 del Código Civil, así como el

procedimiento especial y sumario previsto en los artículos 3 a 5 del presente real

decreto-ley.

b) En el orden jurisdiccional civil, los procesos derivados de la falta de

reconocimiento por la entidad acreedora de la moratoria legal en las hipotecas de

vivienda habitual y de inmuebles afectos a la actividad económica, los procesos

derivados de cualesquiera reclamaciones que pudieran plantear los arrendatarios

por  falta  de  aplicación  de  la  moratoria  prevista  legalmente  o  de  la  prórroga

obligatoria del contrato, así como los procedimientos concursales de deudores

que sean personas naturales y que no tengan la condición de empresarios (art.

7.1).

Sin  perjuicio  del  carácter  preferente  que  tengan  reconocido  otros

procedimientos de acuerdo con las leyes procesales (art. 7.2 RDL 16/2020).

6. Actos de comunicación del Ministerio Fiscal

Se suspende la aplicación de lo dispuesto en el artículo 151.2 de la Ley

1/2000,  de 7 de enero,  de Enjuiciamiento Civil,  en relación con los actos  de

comunicación del  Ministerio Fiscal,  hasta el  31 de diciembre de 2020.  Hasta

dicha fecha, el plazo regulado en dicho artículo será de 10 días naturales (Disp.

Adicional 4ª RDL 16/2020).

7. Régimen transitorio de las actuaciones procesales

1)  Las  normas  del  presente  real  decreto-ley  se  aplicarán  a  todas  las

actuaciones procesales que se realicen a partir de su entrada en vigor, cualquiera

que sea la fecha de iniciación del proceso en que aquellas se produzcan.



2) No obstante, aquellas normas del presente real decreto-ley que tengan

un plazo determinado de duración se sujetarán al mismo (Disp. Transitoria 1ª

RDL 16/2020).

II. MEDIDAS ORGANIZATIVAS Y TECNOLÓGICAS

1. Celebración de actos procesales mediante presencia telemática

Durante la vigencia del estado de alarma y hasta tres meses después de su

finalización, constituido el Juzgado o Tribunal en su sede, los actos de juicio,

comparecencias, declaraciones y vistas y, en general, todos los actos procesales,

se  realizarán  preferentemente  mediante  presencia  telemática,  siempre  que  los

Juzgados,  Tribunales  y Fiscalías  tengan a  su disposición  los  medios  técnicos

necesarios para ello (art. 19 RDL 16/2020).

2. Acceso a las salas de vistas

Con el fin de garantizar la protección de la salud de las personas, durante

la vigencia del estado de alarma y hasta tres meses después de su finalización, el

órgano judicial ordenará, en atención a las características de las salas de vistas, el

acceso del público a todas las actuaciones orales (art. 20 RDL 16/2020).

3. Exploraciones médico-forenses

Durante la vigencia del estado de alarma y hasta tres meses después de su

finalización,  los  informes  médico-forenses  podrán  realizarse  basándose

únicamente en la documentación médica existente a su disposición, siempre que

ello fuere posible (art. 21 RDL 16/2020).

4. Dispensa de la utilización de togas

Durante la vigencia del estado de alarma y hasta tres meses después de su

finalización, las partes que asistan a actuaciones orales estarán dispensadas del

uso de togas en las audiencias públicas (art. 22 RDL 16/2020).

5. Atención al público



1)  Durante  el  estado  de  alarma  y  hasta  tres  meses  después  de  su

finalización, la atención al público en cualquier sede judicial o de la fiscalía se

realizará  por  vía  telefónica  o  a  través  del  correo  electrónico  habilitado  a  tal

efecto,  que  deberá  ser  objeto  de  publicación  en  la  página  web  de  la

correspondiente Gerencia Territorial del Ministerio de Justicia o del órgano que

determinen las comunidades autónomas con competencias en materia de Justicia

y, que en el ámbito de la jurisdicción militar se encuentra publicado en la página

web del Ministerio de Defensa, en el enlace correspondiente; todo ello siempre

que sea posible en función de la naturaleza de la información requerida y, en todo

caso, cumpliendo lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (art.  23.1

RDL 16/2020).

2) Para aquellos casos en los que resulte imprescindible acudir a la sede

judicial o de la fiscalía, será necesario obtener previamente la correspondiente

cita,  de  conformidad  con  los  protocolos  que  al  efecto  establezcan  las

administraciones  competentes,  que  deberán  prever  las  particularidades  de  las

comparecencias  ante  los  juzgados en funciones  de guardia  y los  juzgados de

violencia sobre la mujer (art. 23.2 RDL 16/2020).

6. Órganos judiciales asociados al COVID-19

1.  De  conformidad  con  la  Ley  38/1988,  de  28  de  diciembre,  de

Demarcación y de Planta Judicial, el Ministerio de Justicia, previo informe del

Consejo  General  del  Poder  Judicial  y  previa  audiencia  preceptiva  de  la

Comunidad Autónoma afectada,  podrá  transformar  los  órganos  judiciales  que

estén pendientes de entrada en funcionamiento en el momento de la entrada en

vigor  del  presente  real  decreto-ley  en  órganos  judiciales  que  conozcan

exclusivamente  de  procedimientos  asociados  al  COVID-19  (art.  24.1  RDL

16/2020).

2. Se habilita al Ministerio de Justicia para que, oído el Consejo General

del Poder Judicial, pueda anticipar la entrada en funcionamiento de los órganos

judiciales correspondientes a la programación de 2020, pudiendo dedicarse todos



o algunos de ellos  con carácter  exclusivo al  conocimiento de procedimientos

asociados al COVID-19 (art. 24.2 RDL 16/2020).

7. Asignación preferente de Jueces de adscripción territorial

Los Jueces de adscripción territorial  por designación del Presidente del

Tribunal Superior de Justicia, podrán ejercer sus funciones jurisdiccionales, con

carácter  preferente,  en  órganos  judiciales  que  conozcan  de  procedimientos

asociados al COVID-19 (art. 25 RDL 16/2020).

8. Actuaciones dentro de un mismo centro de destino

1) Durante la vigencia del estado de alarma y hasta tres meses después de

su finalización, los Secretarios Coordinadores Provinciales podrán asignar a los

Letrados de la Administración de Justicia y demás funcionarios al servicio de la

Administración de Justicia destinados en cualquiera de las unidades procesales de

apoyo directo a órganos judiciales, la realización de cualquiera de las funciones

que, siendo propias del Cuerpo al que pertenecen, estén atribuidas a cualesquiera

otras unidades (art. 26.1 RDL 16/2020).

2)  En  los  partidos  judiciales  en  que  no  se  encuentren  aprobadas  las

correspondientes relaciones de puestos de trabajo, la asignación de funciones, en

el mismo periodo establecido en el apartado anterior, podrá realizarse entre el

personal destinado en cualquier órgano unipersonal o colegiado (art. 26.2 RDL

16/2020).

3)  En  la  asignación  que  regulan  los  dos  apartados  anteriores  se  dará

preferencia  a  los  Letrados y Letradas  de  Administración de Justicia  y  demás

personal  al  servicio  de  la  Administración  de  Justicia  que  accedan

voluntariamente y en ningún caso implicará variación de retribuciones.

La decisión de asignación se adoptará, en todo caso, mediante resolución

motivada  que  se  fundamentará  en  que  la  medida  resulta  imprescindible  para

garantizar la correcta prestación del servicio.

Asimismo,  dicha  asignación  solo  podrá  realizarse  entre  unidades  u

órganos que radiquen en el mismo municipio y que pertenezcan al mismo orden



jurisdiccional en el que el Letrado o funcionario venga realizando su actividad

profesional (art. 26.3 RDL 16/2020).

9. Jornada laboral

1.  Durante  el  estado  de  alarma  y  hasta  tres  meses  después  de  su

finalización, se establecerán, para los Letrados de la Administración de Justicia y

para el resto de personal al servicio de la Administración de Justicia, jornadas de

trabajo de mañana y tarde para todos los servicios y órganos jurisdiccionales (art.

27.1).

2)  El  Ministerio  de  Justicia  y  las  comunidades  autónomas  con

competencias en materia de Justicia establecerán la distribución de la jornada y la

fijación de los horarios de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica

6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial (art. 27.2 RDL 16/2020).

10. Sustitución y refuerzo de Letrados de la Administración de Justicia en

prácticas

1) Hasta el 31 de diciembre de 2020 las enseñanzas prácticas de los cursos

de formación inicial del cuerpo de Letrados de la Administración de Justicia a las

que se refiere el artículo 24 del Estatuto del Organismo Autónomo Centro de

Estudios  Jurídicos,  aprobado  por  el  Real  Decreto  312/2019,  de  26  de  abril,

podrán realizarse desempeñando labores de sustitución y refuerzo cuando así lo

determine  la  Dirección del  Centro,  teniendo preferencia  sobre  los  Letrados  o

Letradas sustitutos en cualquier llamamiento para el ejercicio de tales funciones

(art. 28.1 RDL 16/2020).

2) Las Letradas y Letrados de la Administración de Justicia que realicen

las labores de sustitución y refuerzo conforme al apartado anterior ejercerán sus

funciones con idéntica amplitud a la de los titulares y quedarán a disposición de

la Secretaría de Gobierno correspondiente.

La persona titular de la Secretaría de Gobierno deberá elaborar un informe

sobre la dedicación y rendimiento en el desempeño de sus funciones, que deberá



remitir  al  Centro  de  Estudios  Jurídicos  para  su  evaluación  (art.  28.2  RDL

16/2020).

3) En todo caso, el Centro de Estudios Jurídicos garantizará la adecuada

tutoría de las prácticas, a cuyo efecto las Secretarías de Gobierno prestarán la

debida colaboración (art. 28.3 RDL 16/2020).

4.  Las  Letradas  y  los  Letrados  de  la  Administración  de  Justicia  en

prácticas que realicen labores de sustitución y refuerzo percibirán la totalidad de

las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo desempeñado, que serán

abonadas por el Ministerio de Justicia (art. 28.4 RDL 16/2020).

11. Modificación de la Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso de las

tecnologías de la  información y la comunicación en la Administración de

Justicia.

La Disposición final primera del RDL 16/2020 modifica la Ley 18/2011, de 5 de

julio, reguladora del uso de las tecnologías de la información y la comunicación

en la Administración de Justicia, en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el párrafo f) del artículo 4.2, que queda redactado como sigue:

«f) A utilizar los sistemas de identificación y firma establecidos en los artículos 9

y  10 de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo

Común de las Administraciones Públicas.»

Dos. Se modifica el párrafo d) del artículo 6.2, que queda redactado como sigue:

«d)  A  utilizar  los  sistemas  de  identificación  y  firma  establecidos  en  los

artículos 9  y  10  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento

Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  siempre  que  dicho

sistema le identifique de forma unívoca como profesional para cualquier trámite

electrónico  con  la  Administración  en  los  términos  establecidos  por  las  leyes

procesales.



A tal efecto, el Consejo General o el superior correspondiente deberá poner a

disposición de las oficinas judiciales los protocolos y sistemas de interconexión

que  permitan  el  acceso  necesario  por  medios  electrónicos  al  registro  de

profesionales colegiados ejercientes previsto en el artículo 10 de la Ley 2/1974,

de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales, garantizando que en él consten

sus datos profesionales, tales como número de colegiado, domicilio profesional,

número de teléfono y de fax y dirección de correo electrónico.»

Tres. Se añade un segundo párrafo al artículo 8 con la siguiente redacción:

«Las administraciones competentes proporcionarán los medios seguros para que

estos sistemas sean plenamente accesibles y operativos sin necesidad de que los

usuarios  se  encuentren  físicamente  en  las  sedes  de  sus  respectivos  órganos,

oficinas o fiscalías.»

Cuatro. Se modifica la disposición adicional quinta, que queda con la siguiente

redacción:

«Disposición adicional quinta. Dotación de medios e instrumentos electrónicos y

sistemas de información.

Las  Administraciones  competentes  en  materia  de  justicia  dotarán  a  todos  los

órganos, oficinas judiciales y fiscalías de los medios e instrumentos electrónicos

y de los sistemas de información necesarios y suficientes para poder desarrollar

su  función  eficientemente.  Estos  sistemas  serán  plenamente  accesibles  y

operativos sin necesidad de que los usuarios se encuentren físicamente en las

sedes de sus respectivos órganos, oficinas o fiscalías, con respeto a las políticas

internas que garanticen el derecho a la desconexión digital recogido en el artículo

14.j.bis y en el artículo 88 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado  Público,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de

octubre.  Asimismo,  formarán  a  los  integrantes  de  los  mismos  en  el  uso  y

utilización de dichos medios e instrumentos.»
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	CONSECUENCIAS PROCESALES DE LA DECLARACIÓN DEL ESTADO DE ALARMA POR CAUSA DEL COVID-1.pdf
	portada_contra_jose_flors



